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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels Drets Humans 

Queja 2504477 

Materia Vivienda 

Asunto Denegación vivienda alquiler social. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada, en la que 
exponía su reclamación por la demora en la que estaban incurriendo la administración autonómica 
y el Ayuntamiento de Valencia a la hora de resolver su solicitud de concesión de una vivienda pública 
y adjudicarle el uso de un alojamiento o de un mecanismo alternativo, en el caso de no contar con 
una vivienda que otorgar, para satisfacer el derecho al disfrute de una vivienda digna que le 
corresponde. 
 
Admitida a trámite la queja, en fecha 09/01/2026 nos dirigimos a la Conselleria de Vivienda, Empleo, 
Juventud e Igualdad y al Ayuntamiento de Valencia, solicitando que nos remitiera un informe sobre 
esta cuestión, concediéndole al efecto el plazo de un mes. 
 
Recibido el informe requerido por parte de la administración local se dio traslado de este a la persona 
interesada, que formuló las alegaciones que estimó oportunas en fechas 16/02/2026 y 27/02/2026. 
 
La notificación del requerimiento a la Conselleria se produjo el 12/01/2026 sin que aportara el 
informe requerido. 
 
El 01/04/2026 el Síndic de Greuges dictó Resolución de consideraciones en la que se realizaron las 
siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
 

A AMBAS ADMINISTRACIONES: 
 

1. RECORDAMOS LOS DEBERES LEGALES que impone a la conselleria con 
competencias en materia de vivienda y a las entidades locales la legislación vigente 
(especialmente, la LFSV y el Decreto Ley 3/2023) y que han sido expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución de consideraciones, a la hora de atender las 
necesidades de vivienda que le manifiesten las personas con vecindad administrativa 
en la Comunitat Valenciana, que acrediten un mínimo de residencia de un año; en 
particular, en el caso de encontrarse en la situación de vulnerabilidad definida por el 
artículo 2 LFSV.  

 
A LA CONSELLERIA DE VIVIENDA, EMPLEO, JUVENTUD E IGUALDAD  
 
2. RECOMENDAMOS que, en el ejercicio de sus competencias, adopte todas las 

medidas que resulten necesarias (incluida la modificación de la normativa 
reglamentaria de desarrollo de las previsiones de la LFSV y el Decreto Ley 3/2023), 
para garantizar la satisfacción efectiva del derecho de los administrados a obtener, en 
un plazo razonable, una resolución expresa, motivada y congruente a la solicitud de 
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vivienda que, en los términos marcados por la LFSV, ejercen mediante su inscripción 
en el Registro de Demandantes de Vivienda.  

3. RECOMENDAMOS que, en el marco de sus competencias, adopte todas las medidas 
que se encuentren a su alcance para que el sistema de atención a los demandantes 
de vivienda se configure como un sistema de atención integral, de modo que las 
personas solicitantes de vivienda (y en especial, las personas en situación de 
vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social) obtengan a resultas de su intervención 
la efectiva y real provisión de una vivienda asequible, digna y adecuada, de acuerdo 
con lo establecido en la LFSV (en especial, artículo 7), bien sea mediante la concesión 
del uso de una vivienda, bien sea mediante la concesión de una ayuda económica.  

4. RECOMENDAMOS, en consecuencia, que, en el caso planteado por la persona 
interesada en el presente expediente de queja, analice la petición formulada por la 
misma para, en el ejercicio de sus competencias  en materia de vivienda y en el marco 
del derecho a una buena administración, dictar sin más demora una resolución 
expresa de la solicitud, ofreciendo una solución real y efectiva a las necesidades de 
alojamiento que queden constatadas, en los términos marcados por la legislación 
vigente en materia de vivienda y, en especial, por la LFSV y el Decreto Ley 3/2023.  

5. RECOMENDAMOS que adopte las medidas concretas que resulten necesarias para, 
de acuerdo con el tenor literal de la Ley, revertir la situación de ausencia de viviendas 
públicas, para lograr la consolidación, ampliación y mejora del parque público de 
viviendas, con la finalidad de permitir su puesta a disposición de los ciudadanos en 
situaciones de exclusión social o emergencia social y su destino para alquiler social.  

6. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, 
facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias 
o recordatorios de deberes legales efectuados. 

 
AL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

 
7. RECOMENDAMOS que adopte, en el marco de sus competencias, todas las medidas 

que se encuentren a su alcance para que el sistema de atención a los demandantes 
de vivienda se configure como un sistema de atención integral, de modo que las 
personas solicitantes de vivienda (y en especial, las personas en situación de 
vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social) obtengan a resultas de su intervención 
la efectiva y real provisión de una vivienda asequible, digna y adecuada, de acuerdo 
con lo establecido en la LFSV, bien sea mediante la concesión del uso de una vivienda, 
bien sea mediante la concesión de una ayuda económica. 

8. RECOMENDAMOS que, en el caso planteado por la persona interesada en el 
presente expediente de queja, analice la petición formulada por la misma para, en el 
ejercicio de sus competencias en materia de vivienda y servicios sociales, y en el 
marco del derecho a una buena administración, ofrecerle una solución real y efectiva 
a las necesidades que queden constatadas. 

 
Finalmente, en la citada recomendación se recordó a la Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud 
e Igualdad y al Ayuntamiento de Valencia que «según la ley que regula esta institución, las 
Administraciones a las que van dirigidas nuestras consideraciones están obligadas a enviarnos, en 
el plazo máximo de un mes, un informe donde manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las 
aceptan, deberán indicar las medidas que van a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán 
justificar su respuesta.» 
 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com


CSV WBMELUVFXWHUSWV2 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 04/06/2026  
 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 
consultas@elsindic.com | www.elsindic.com 3 
 

Transcurrido el citado plazo de un mes, debemos dejar constancia de la falta de respuesta de la 
Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad a las recomendaciones y recordatorios de 
deberes legales emitidos por esta institución en la resolución de referencia. 
 
El Ayuntamiento de Valencia presentó informe el 23/04/2026, del que se dio traslado a la persona 
interesada, aceptando las consideraciones y manifestando que: 
 

Por Moción del Concejal delegado de Vivienda de 1 de abril de 2026 se ha propuesto que 
por el Servicio de Vivienda se inicien los trámites necesarios para adjudicar las viviendas 
disponibles entre los demandantes de vivienda inscritos en el Registro de Demandantes 
de Vivienda, mediante el procedimiento ordinario, distribuyéndose las mismas entre el 
Grupo de Demanda “solicitantes de edad superior a 60 años”. 
En consecuencia, en el momento en el que se inicie un nuevo procedimiento de 
adjudicación de viviendas en el Grupo de Demanda de la interesada, se baremarán las 
solicitudes de las unidades de convivencia presentadas hasta la fecha que se determine, 
a los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases y 
establecer un orden de prelación en función de la puntuación obtenida al aplicar los 
criterios de baremación recogidos en la base decimocuarta del Registro de demandantes. 

 
Llegados a este punto se hace evidente que desde la administración autonómica no se han 
realizado las actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas en 
la Resolución de consideraciones de 01/04/2026. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de 
manera efectiva, la satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias 
emitidas y su incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra 
resolución o no— no lleve a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente 
caso. En consecuencia, esta Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se 
publicará en www.elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer 
la desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 

 
Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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